
FLEXIBILIDAD HORARIA PARA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

PERSONAL, FAMILIAR Y 
LABORAL 

Hasta dos horas de flexibilidad horaria diaria y que 
deberá coincidir con el horario de los centros de 
educación especial. Estas horas deben ser 
recuperadas por el personal con una periodicidad  
mensual. 

 


